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Licitación Pública No. EO-St pDUS-NG2-2O2i

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatori a No. 01 4/2023
procedimiento por Licitación pública

No. EO-St PDUS-N62-2023

Junta pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Públ¡ca No. Eo-slPDUS-N62-2023, correspondiente a la obra: Remodelación
del inmueble ubicado en carretera Pachuca-Actopan sín número, colonia san Juan Tilcuautla.
san Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, para el manten¡miento integral complementario en la Ex
Hacienda de La concepción cons¡stente en fachadas inter¡ores y exter¡ores,
impermeabilización de lozas y rehabilitación de cocina; ubicada en la localidad de La
concepción' Municipio de san AgustÍn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo; los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por lic¡tación
pública' serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FcpAR/cl-2o23-
29o4-oo234, de fecha 19 de junio de 2023, emitido por secretaría de Hacienda del Gobierno del
Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ro:oo horas der día 03 de
agosto de 2o23t en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hida¡go y 43,44 y 45 del
Réglamento en vigor, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección General de
Adm¡nistrac¡ón de Programas de obra de esta secretarÍa de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ubicada en: Ex centro M¡nero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles
Km' 93.5, col. venta Prieta, pachuca de soto, Hidalgo, C.p.42oao; las personas morares, así
como los servidores pÚblicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de
esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación pública como
consecuencia del Acto de presentación y Apertura de proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron v a
qurenes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L-A. Yolanda carcía Ort¡z, D¡rectora de Licitaciones y
contratos, en nombre y representación de la secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Articulos 5 Fracción l, t7 Fracción
lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley orgánica de la Adm¡nistración pública para et Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracc¡ón I inciso b) 7, ro Fracciones [, xx y xxvr y 13 Fracciones v¡r y xvrl
del Reglamento Interior de la secretarÍa de obras Públicas y ordenamiento Territoriat, v¡gente, del
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Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SI PDUS-N62-2O23

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección

dé L¡citaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas

por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante

Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del

Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constltución Política del Estado

Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como

con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas

por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de

la obra que nos ocuPa, es:

"JBA Comercia lizadora. S.A. de C.V."

catorce oesos 4oltOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'615.816.70 (dos millones
seiscientos qu¡nce m¡l ochoc¡entos diec¡séis pesos 7O^OO M.N.) la cual incluye el 16% del

impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 185 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de

la presente licitación, a partir del día 17 de agosto de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de Ia obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el

análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor
previo a la firma del contrato, y demás documentos necesar¡os para

v
v
t^

\
V
,\

2t5

las pólizas de fia nz



d,t INFRAESTRUCTURA | '/llF púglrcA I i-'
!:i:L': i,i'rlll;\ :rl ll: rr,1+!l :.r.ral]:li,-. i']: :r:j:,-
,: :,i.r..r':ifritt,l I L.r t-]l r;,,.r \| : ,-a_trr i1. r.r.t:| I,

Licitación Pública No. EO-SIPDU S-N62-2023

formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no
se actualiza un conflicto de interés; tamb¡én en dicha manifestación hará constar que los socios o
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comis¡ón de orden públ¡co dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artÍculo 49 fracciones lX, x y últ¡mo párrafo de la Ley ceneral de Responsa bilidades
Ad min istrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Controt en esta
Dependenc¡a, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta Prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42ogo, telé fonos 77l7j7g
o45,771 7178 o0o extensiones a7 42 y a68i', de Lunes a viernes en horario de g:30 a l6:JO horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
04 de agosto de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que debera preparar y
tener en el luga r de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del
inicio de su ejecución.

La presente acta dé fallo se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, derivado de que el procedimiento de contratac¡ón al que pertenece, fue
iniciado con fecha 17 de julio de 2023, y si bien fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, alcance siete, El Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura pública y
Desarrof lo Urbano Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan
modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedim¡entos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus
artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de obras Públicas y ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que
se encuentren señaladas en otras disposiciones con d¡stinta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se h""a "ntr"g" de una copia de Ia presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
as¡stido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 1o:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en erra
¡nterv¡nieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legalés
procedentes.,\ril
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N62-2O23

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La D¡rectora de Precios Unitarios

Por la Dirección General de Control y Enlace

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Oficialía Mayor

No se presentó

': '1.:': , i. i r.- .. .,ll . .i.r , i

el Órgano Interno de Control en
SIPDUS.

I de Obras Públicas e Por la Dirección ceneral de Evaluac¡ón y

Aro. Rubén SolÍs Lozano

Por la Secreta ría de

lome Corona Badillo

. Edgar Marroquín Hernández



Licitación Pública No. EO-SI pDUS-N62-2O2J

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

Industria de laPor la Cámara Mexicana de la
Construcción

No se presentó
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Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó
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Por los licitantes

Nombre Firma

Paredes Hernández

A<>
Sár*h.r Lr.r*

2.-

José Manuel

Farbes Construcciones, S.A. de C.V.

CT+Arq u¡tectu ra, S.A. de C.V.3.-

JBA Comerc¡a lizadora, S.A. de C.V.

Andres



{,, INFRAESTRUCTURA I Ed
raFr- púBLICA i #

'F( l]: ¿l. a I l \r .l¿ ¡lr. i . aa p. 9, tcA
y DLSr.ilp0Ll o l]tiSAf'¡o scsrFNlBL F

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N62-2023
Convocatoria No. O14hO23

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para determinar el fallo de adjudicac¡ón del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 03 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N62-2O23, para la adjudlcación de la obra pública:
Flemodelación del inmueble ubicado en carretera Pachuca-Actopan sin número, colonia San Juan
Tilcuautla, San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, para el mantenimiento integral complementario en la Ex
Hacienda de La Concepción consistente en fachadas interiores y exteriores, impermeabilizac¡ón de lozas
y rehabilitación de cocina; ubicada en la localidad de La Concepción, Municipio de San Agustín Tlaxiaca,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l,y 34 de la Ley de obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de H¡dalgo en el artÍculo lOS y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los art¡culos 41,42y 43 de su Reglaménto y lo d¡spuesto en las bases del proced¡m¡ento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hécha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

\19

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.014/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N62-
2023, en relacióñ a la adjudicación de la obra pública: Remodelación del inmueble ubicado en carrctera Pachuca-Actopan sin
número, colonia San Juan Tilcuautla, San Agustfn Tlaxiaca, Hidalgo, para el mantenimiento int€gral complementar¡o en la Ex
Haci€nda de La Concepción consistente €n fachadas interior€s y exteriores, impermeabilización de lozasy rehab¡lltación d€ cocina;
ub¡cada en la localidad de La concepc¡ón, Municipio d€ san Agustln Tlaxlaca, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
secÍetaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N62-2023
Convocatoria No. O142,023

porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por

iicitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garantice

satisfactoria mente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectivas.

l, Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Públ¡ca.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedlmlento por Llcitación pública, son autorizados por la Secretaríe de Haciénda del Gobierno
def Estedo de H¡dalgo, mediente el oficio No. HACIENDA-A-FCPAR/G\2O23-29O4-00234 de fecha 19

de jun¡o de 2023.

t.2.- eue con fecha 17 de julio de 2023, se publicó en el Per¡ódico Oficial de Hidalgo, asícomo en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob,mx, la convocetoria No. ol4l2o23 la cual se pone a
d¡sposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-
SIPDUS-N62-2023, para la adjud¡cación de la obra pública: Remodelación del inmueble ubicado en
carretera Pachuca-Actopan sin número, colonia San Juan Tilcuautla, San Agustín Tlax¡aca, Hidalgo,
para el mantenimiento integral complementario en la Ex Hacienda de La Concepc¡ón consistente
en fachadas ¡nteriores y exteriores, impermeabilización de lozas y rehabilitación de cocina; ubicada
en la localidad de La Concepción, Municipio de San Agustfn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por lic¡tación publica se pus¡eron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 24 de julio de 2023.

1.4.- Con fecha 2l de julio de 2023 a las'lO:0O hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 25 de julio de 2023 a las IO:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas dé la D¡rección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a
del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso l¡sta
de asistencia encontrá ndose presentes:

'1. JBA Comercial¡zadora, S.A. de C.V.

2. CAI Construcc¡ones de Arquitectur:¡ e lngeniería, S.A. de Cv,
3. CT+Arq uitectu ra, S.A. de C.V.

Dictamen para determ¡nar elfállo de la Convocatoria No.014/2023, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N62-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Remodelación del inmueblg ubicado en carreteñ Pachucá-Actopan sin
número, colon¡a San Juan flcuautla, San Agustfn Tlaxiaca, Hidalgo, para el manten¡miento Integral complementario en la Ex
Hacienda de L¡ Concepción consistente €n fachadas ¡nter¡ores y exteriores, imp€rmeabll¡zac¡ón de lozas y rehab¡lltación de cocina;
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ubicada en la localldad de La concepclón, Munlclpio de san Agustfn Tlaxlaca, Elado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N62-2023
Convocatoria No. Ol412023

1.6.- Con fecha 3l de julio de 2023 a las lO:00 hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1. JBA Comercializadora, S.A. de C.V.
2. CT+Arouitectura.5.A. de C.V.
3. Farbes Construcciones, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre q ue contenía los documentos q ue acred itan la existencia lega l, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7J.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 3l dejulio de 2023 a las IO:OO hrs.:

'1.- GT+Arqu itectu ró, S.A. de C.V.

Motivo: No anexa el documento 6.¡.3.- op¡nión de cumplimiento de las obligac¡ones f¡scales estatales,
emit¡da por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, vigente a la fecha de

No, Licitante
Monto Propuesto sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- JBA Comercializadora, S.A.
de C.V.

$2',255,O14.4O

'185 días naturales, inicio lT de agosto
de 2023, terminac¡ón 17 de febrero de
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N62-2023
Convocatoria No. OVaOZ3

2.-
Farbes Construcciones, S.A.
de CV. s3'962,921.25

'185 días naturales, ¡nicio lT de agosto
de 2023, terminación 17 de febrero de
2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis
detalfado (cualitativo), los días Ol Y 02 de agosto del 2023, a la documentac¡ón de las proposiciones
presentadas por los licitantes: 1.- JBA Comercializadora, S.A. dé CV. y 2.- Farbes Construcc¡ones, S.A. de
Cy., para determinar el cumpl¡m¡ento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solic¡tados en las
bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que
estabfece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artÍculo 4l
fraccionesdelalalaVl,¡ncisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,inc¡soAfracciones
I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll,l,- Farbes Construcciones, SA. de C.V,

Causal No. I
El l¡c¡tante requ¡s¡ta incorrectemente los documentos: E-]2.- Carta compromiso de la proposición, así
comoel E-].- Precio u nitar¡o, y el E-9.- Catálogo deconceptos,yen consecuencia afectan la solvencia de
su propuesta económica.

Motivo
El licitante, oferta un ¡mporte total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es
mayor en un 70.26% en relac¡ón a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no
es posible su contratación.

4/9
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. 0142023, de¡ Procedim¡ento por Lic¡tación pública No. EO-SIpDUS-N62.
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Remodelación del inmueble ubicado en carretera Pachuca-Actopan s¡n
número, colonia san f,uan Tilcuautla, San Agustln Tlaxiaca, Hidalgo, pala el manten¡miento integral compl€m€ntario en la Ex
Hacienda de La ConcEpc¡ón cons¡stente en f?chadas interiores y exteriores, impermeablllzación de lozasy rohabllitación de cocina;
ubicada en la localidad de L¡ Concepción, Municlp¡o de San Agustln Tlaxiaqa, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N62-2025
Convocatoria No, 01 4120.23

De conform¡dad a lo que establecen las bases del procédimento por licitación pública en el capÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- 5e
analizará y evaluarán los documentos que acred¡tan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las
proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, f),-
Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes
en la zona o región donde se ejecuten los trabajos; Numeral lO.- cr¡terios de evaluación económica;
fracción 10.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con
las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformldad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; numeral Il.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.-
Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean
acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral Il.l.-E.'1.- Precio Unitario, fracción
ll.- Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes
con las condiciones vigentes de la zona o reg¡ón en donde se ejecutarán los trabajos, ind¡vidualmente o
integrando la propuesta total. Numeral ll.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe
total de la propuesta económica, sea mayor al ¡mporte del presupuesto base de la convocante autorizado
para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitarios no
aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación
y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
siguientes aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el llcitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las

condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
individualmente o conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desecham¡ento de las propuestas las s¡guientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

s19

Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No.014/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO'SlpDUS-N62-
2023, en relacjón a la adjudicación de la obra pública: Remodelación del inmueble ublcado en carretera Pachuca-Actopan sin

número, colonia San Juan Tilcuautla, San Agustln Tlaxiáca, Hidalgo, pará el manten¡mi€nto int€gral compl€mentar¡o en la Ex

Hacienda de La Concepción consistente en fachadas interiores y exteriores, impermeabilizac¡ón de lozasy rehabilitación de qgcina;

ub¡cada en la localidad de La Concepción, Municipio de San Agustln Tlaxiaca, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo t \\
secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible \ \

Gobierno del Estado de Hidalgo \ \\
secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible \ \

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública \
No. EO-SIPDUS-N52-2o23 \\
Convocatoria No. Ol42O23 A\

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta \
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond iente. \n \\ \\ \

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos' \\ \
exigidos, como resultedo del anál¡s¡s cualitativo de la proposición. (\f,

\\
lll.l.- JBA Comerc¡al¡zadora. S.A. de C.V. 

\\
Motivo v Fundamento \\
El licitante: IBA Comercializadora, S.A. de C.V., cumple con los l¡néam¡éntos éstablecidos en las bases del I \
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se 

I

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su 
I

ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡clón, y en base a lo que establece 
I

el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las i
Mismas para el Estado de Hidelgo, así como la sección lll evaluación de las propuestes, los artículos 4l .. \
fracción la la Vl, inciso A frección la la lV, artículo 42 fracc¡ón la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del l\\
Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante. I \
Por lo tanto la proposición (ex¡sténcia legal, propuesta técn¡ca y económica) del lic¡tante: JBA i

Comercializadora, S.A. de C.V., resulta solventé por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas l
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $2'255,014.40 (Dos millones dosc¡entos cincuenta y cinco m¡l catorce pesos
4O¡OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 185 dÍas naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solventé y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: JBA
Comércializadora, S.A. de Cy., por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas con el
monto de $2'255,014.40 (Dos millones doscientos cincuenta y cinco mil catorce pesos 40^00 M.N.) s¡n
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l85 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El l¡citanté adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, lo
firmará por un monto $2'255,014.40 (Dos millones doscientos cincuenta y cinco mil catorce pesos 40/lOO

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. ol¿¿o6{1, ¿er Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N62.
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Remodelaclón del inmueble ublcado en car€t€ra Pachuca-Actopan sin
número, colonia San Juan T¡lcuautla, San Agustfn Tlexiaca, Hidalgo, para el mant€n¡ml€nto int€gral complementario en la Ex
Hacienda de La Concepción consistgnt€ én fachadas interiores y exteriores, impe¡meebilización d€ lozasy rehabilitación de cocinai
ub¡cada en ¡a localidad de Lá Concapclón, Munlclp¡o de San Agustfn Tlaxlaca, Estado de Hidalgo,
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N62-2023
Convocator¡a No. Ol4l2O5

M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 185 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r
del día 04 de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de qarantías: El l¡citante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Ed¡ficio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 7t7-800O ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30
horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lVy 3l fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5y 6fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, ¡X, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H idalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, derivado de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha u
de julio de 2023, y si bien fue publ¡cado én el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance siete, el
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, con fecha
28 de jul¡o de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas
que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación y/o
convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás dispos¡c¡ones de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en loHegtamento Intenof oe ta )egtelar|at c¡e (Jl)rars HurJ|lcdsy \./r(lerrdrrrcrrr(J rcrrrrerrdr quc sE dr'rr rr:,c' crr r(J I
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atr¡buciones a unidades I
administrativas que se encuentren señaladas en otras disposíciones con distinta denominac¡ón, se /!
entenderá que corresponden a las previstas en el mismo. l!

I

'.,ls I
Dictamen para determinar el féllo de la Convocatoria No. o142o23, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No EO-SIPDUS'N62- '

ZO3, en relación a la adjudicación de la obra pública: Remodelación del lnmueble ubicado en carrEtera Pachuca-ActoPan s¡n

número, colonia San Juan Tllcuautla, San Agustfn Tlax¡aca, Hidá|go, para €l mant€nimiento integral complem€ntado en la Ex I
Hacienda d€ La Concepcióñ cons¡steñte en fachadas Interiores y ext€riores, lmpermeábilización de lozasy rehabilitación de coclna; I
ubicáda en la localidad de La Concepción, Municipio de San Agustfn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. | ,,
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SlPDUs-N62-2023
Convocator¡a No. Ol42023

Emite
Director cenera I de Ad m¡nistración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

dú rnrnnEsTRUcTURA I eÉi
¡alF púgLICA ¡ E

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

/

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitac¡ones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

\

4

\

v

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos corona

8/9
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o142o23, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N62-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de lé obra pública: Remodelac¡ón d€l inmuebl€ ubicado en carretera Pachuca-Actopan sin
número, colonia san Juan Tilcuautla, San Agustfn Tlax¡aca, Hldalgo, para el mant€nim¡ento integral complem€ntarlo en la Ex
Hacienda de La Concepclón cons¡l€nte en fachadas interlores y exteriores, impermeabilización de lozasy rehabllltación decocina;
ubicada en la localidad de La concepción, Municipio de San Agustfn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licítación Pública
No. EO-SI PDUS-N62-2O23
Convocatoria No. 0142023

Evaluó
Jefa de Departamento

919

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 0142023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N6¿-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Remodelaclón del ¡nmueble ublcado en c.rretera Pachuca-ActoPan sln
núm€ra, colonla San Juan Tilcuautla, San Agustfn llaxlaca, Hldalgo, para el mantenimiento Integral complementar¡o en la Ex

Hac¡enda de La Concepción @nslstente en fachadas interiores y exteriores, impermeab¡l¡zación de lozás y rehabilitación de coclna;
ubicada en la localidad de La Conc€pclón, Municip¡o de san Agustfn Tlaxiaca, Estado do Hidalgo'
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